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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-003695/2021
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Charlie Weimers (ECR), Emmanouil Fragkos (ECR), Rob Rooken (ECR), Angel Dzhambazki 
(ECR), Ivan Vilibor Sinčić (NI), Tom Vandendriessche (ID), Maximilian Krah (ID), Andrey 
Slabakov (ECR), Gilles Lebreton (ID), Nicolas Bay (ID), Jaak Madison (ID), Gunnar Beck (ID), 
Jean-Lin Lacapelle (ID), Paolo Borchia (ID), Gianantonio Da Re (ID), Jorge Buxadé Villalba 
(ECR)

Asunto: La legislación danesa en materia de asilo: mejores prácticas de la UE

En junio de 2021, Dinamarca aprobó la Ley L 226/2021, por la que se modifican la Ley de extranjería 
y la Ley de retorno, que permite que los nacionales de terceros países sean trasladados a un Estado 
determinado no perteneciente a la Unión con objeto de tramitar sus solicitudes de asilo y concederles 
posteriormente protección en ese Estado no perteneciente a la Unión1.

Dinamarca ya ha firmado un memorando de entendimiento con Ruanda y hay negociaciones en 
curso con Túnez, Etiopía y Egipto2. El Reino Unido también está interesado en participar en las 
negociaciones.

Tomando en consideración que las culturas de estos países son similares a las de los países de 
origen de los solicitantes de asilo y que sus economías en crecimiento ofrecen oportunidades de 
empleo en un entorno estable y pacífico, planteamos a la Comisión las siguientes preguntas:

1. ¿Ha tenido en cuenta la Comisión que muchos Estados miembros han alcanzado o excedido su 
capacidad de acogida de migrantes? ¿Ha previsto presentar una propuesta a escala de la Unión 
que integre los principales elementos del plan de asilo danés en un Pacto revisado sobre 
migración y asilo?

2. ¿Ha examinado la Comisión cómo podría extenderse el plan danés a toda la Unión?

3. ¿Ha considerado la Comisión que la disminución de la presencia de nacionales de terceros 
países en la Unión aumentaría la seguridad de los ciudadanos y protegería los valores europeos 
para las generaciones futuras? ¿Ha hallado ya países seguros que serían adecuados y estarían 
dispuestos a crear centros de acogida de solicitantes de asilo y ofrecer oportunidades de empleo 
a los solicitantes de asilo?

1 https://www.ft.dk/samling/20201/lovforslag/l226/index.htm
2 https://um.dk/da/~/media/um/danish-

site/documents/danida/mou%20on%20political%20consultations%20between%20rwanda%20and%20denma
rk.pdf


